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ED-VCT-GIAM-00654 
EDICTO No. GIAM-00654-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JHK-10502 se ha proferido Resolución No. 000888 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JHK-
10502, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CANTERAS Y AGREGADOS ANTIOQUIA , por intermedio de su 
representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00655 
EDICTO No. GIAM-00655-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGF-08131 se ha proferido Resolución No. 000887 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KGF-
08131, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor CARLOS ALBERTO LOPEZ ALZATE, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO   TERCERO.-   Contra  la  presente  resolución  procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 
18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00656 
EDICTO No. GIAM-00656-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KLB-11261 se ha proferido Resolución No. 000885 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.KLB-
11261, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente LUIS FERNANDO HERNANDEZ GARCIA , o en su defecto , 
procédase mediante edicto , conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00657 
EDICTO No. GIAM-00657-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NF5-09261 se ha proferido Resolución No. 000891 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  
NF5-09261, radicada por los señores JOSE HECTOR MURILLO CASTILLO Y MARCO AURELIO 
ANGEL ALVAREZ, para la explotación de un yacimiento de MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del municipio de VILLAVICENCIO, departamento 
de META, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
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Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
07 de febrero de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO. ·  Notificar personalmente  el presente acto administrativo  a los 
señores JOSE HECTOR   MURILLO   CASTILLO   Y   MARCO   AURELIO   ANGEL   ALVAREZ,   a  
través   del  grupo   de Información y Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto 
de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de 
VILLAVICENCIO, departamento de META respectivamente, para  que proceda al cierre de 
las explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA 
ORINOQUIA ·CORPORINOQUIA, para que impongan con cargo de los solicitantes las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO.PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00658 
EDICTO No. GIAM-00658-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFP-11311 se ha proferido Resolución No. 000892 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

RTÍCULO  PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  
NFP-11311, radicada por el señor JHON ALFREDO  BECERA BONILLA  para la explotación 
de un yacimiento  de MINERALES DE ORO Y SUS CONCETRADOS Y DEMAS CONCESIBLES, 
ubicado en jurisdicción del municipio de MARMATO, departamento de CALDAS, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Evaluación Técnica del 06 
de febrero de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO:  Ejecutoriado  y  firme  el presente  acto  administrativo , a través  de  Grupo  
de  Información  y Atención  al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia  de Regalías de la    Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JHON ALFREDO BECERRA BONILLA, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero , al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
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mineras, y  a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS • CORPOCALDAS, para 
que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra  el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución proceda el 
recurso de reposición, dentro de los cincos (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO  
SEGUNDO  no  procede  recurso  alguno  por ser un requerimiento  de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00659 
EDICTO No. GIAM-00659-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFC-10581 se ha proferido Resolución No. 000890 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFC-
10581, radicada por el señor JUAN CARLOS VASQUEZ CASALLAS, para la explotación de un 
yacimiento de CARBON COQUIZABLE O METALÚRGICO  Y CARBON TERMICO,  ubicado en 
jurisdicción  del municipio de CUCUNUBA, departamento de CUNDINAMARCA, por  las 
razones expuestas en la parte motiva del presente  proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
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Así  mismo, el soporte  del  pago de  regalías causadas  a partir de la Revaluación  Técnica  
del  08 de noviembre de 2013, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JUAN CARLOS VASQUEZ CASALLLAS, a través del grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al  alcalde municipal  de CUCUNUBA, 
departamento de CUNDINAMARCA respectivamente, para que proceda al cierre de las 
explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA- 
CAR, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración ambiental 
de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00660 
EDICTO No. GIAM-00660-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFR-16291 se ha proferido Resolución No. 000895 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFR-
16291, radicada por la señora MARIA FERNANDA OSSA OBANDO, para la explotación de 
un yacimiento de MINERALES DE   ORO   Y   SUS   CONCENTRADOS    Y    MINERALES    DE   
PLATINO   Y   SUS CONCENTRADOS,  ubicado  en jurisdicción  de  los municipios  de  PATIO  
(EL  BORDO)  Y  BOLIVAR, departamento de CAUCA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a la solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
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Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Evaluación Técnica del 04 
de agosto de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARIA FERNANDA OSSA OBANDO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la señora 
MARIA FERNANDA OSSA OBANDO, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.-  Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de PATIA 
(ELBORDO) Y BOLIVAR, departamento de CAUCA respectivamente, para que proceda al 
cierre de las explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
CAUCA · CRC, para que impongan con cargo de la solicitante las medidas de restauración 
ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera ,  de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO  
SEGUNDO  no procede recurso alguno  por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.·  Ejecutoriada  esta  providencia , procédase  a  la desanotación  del  área  
del  Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00661 
EDICTO No. GIAM-00661-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NFT-16111 se ha proferido Resolución No. 000896 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional NFT-
16111 , radicada por el señor JORGE ABRAHAM GIRON LOPEZ, para la explotación de un 
yacimiento de ARENAS  Y  GRAVAS  NATURALES  Y  SILICIAS Y  MATERIALES  DE 
CONSTRUCCIÓN,  ubicado  en jurisdicción  de los municipios de BUENAVENTURA  Y DAGUA, 
departamento  de VALLE  DEL CAUCA, por las razones expuestas en la parte motiv!3 del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente, aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
31 de enero de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
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ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JORGE ABRAHAM GIRON LOPEZ, a través del grupo de Información y Atención al Minero, 
o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución , oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, a los alcaldes municipales de 
BUENAVENTURA Y DAGUA, departamento de VALLE DEL CAUCA respectivamente, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras , y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA · CVC, para que impongan con cargo del solicitante las 
medidas de restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades 
para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código Contencioso Administrativo. Contra el ARTÍCULO 
SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00662 
EDICTO No. GIAM-00662-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NG3-08481 se ha proferido Resolución No. 000893 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional 
NG3·08481, radicada por el señor JORGE DELGADO, para la explotación de un yacimiento 
de MATERIALES DE CONSTRUCCION, OTRAS ROCAS O PIEDRAS TRITURADAS PARA  
CONSTRUCCIÓN  NCP, GRANITO BASALTO, PORFIDO Y OTRAS PIEDRAS DE TALLA O DE 
CONSTRUCCION EN BRUTO, ubicado en jurisdicción del municipio de MITU, departamento 
de VAUPES, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR al solicitante de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
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Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica del 
19 de febrero de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
JORGE DELGADO , a través del grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MITU, 
departamento de VAUPES respectivamente, para que proceda al cierre de las explotaciones 
mineras , y a la CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE  DEL NORTE Y ORIENTE 
AMAZONICO  • COA, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de 
restauración ambiental de las áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con 
los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. · Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00663 
EDICTO No. GIAM-00663-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NGJ-11551 se ha proferido Resolución No. 000894 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · RECHAZAR la Solicitud de Formalización de Minería Tradicional  
NGJ-11551, radicada por LA SOCIEDAD  MINERA ZANGUNA  COAL S.A.S y el señor NESTOR 
JOSE ZANGUNA ESPINOSA, para la explotación de un yacimiento de CARBON TERMICO, 
ubicado en jurisdicción de los municipios de PAIPA Y SOTAQUIRA, departamento de 
BOYACÁ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de los dos (2) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto, de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos , según corresponda: 
 

 
 
Así mismo, el soporte del pago de regalías causadas a partir de la Reevaluación Técnica 
del17 de febrero de 2014, del mineral explotado. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a la 
SOCIEDAD MINERA ZANGUNA COAL S.A.S, o quien haga de sus veces como representante 
legal y al señor NESTOR JOSE ZANGUNA ESPINOSA, a través del grupo de Información y 
Atención al Minero, o en su defecto, mediante Edicto de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada  y en firme  la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención  al Minero, a los alcaldes  municipales de PAIPA 
Y SOTAQUIRA , departamento de BOYACÁ respectivamente, para que proceda al cierre de 
las  explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE  BOYACÁ,  para  
que  impongan  con  cargo  de  los solicitantes las medidas de restauración ambiental de las 
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áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013 , y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO  SEXTO. Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00664 
EDICTO No. GIAM-00664-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NKN-16051 se ha proferido Resolución No. 000897 de mayo 20 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud  de  Formalización   de   Minería Tradicional 
No. NKN-16051 , radicada por el señor OSCAR FERNANDO TREJOS BARON, para la 
explotación de un yacimiento de MINERALES DE ORO Y CONCENTRADOS , ubicado en 
jurisdicción del municipio de  MARMATO , departamento de CALDAS, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al solicitante  de conformidad  con el artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de dos (02) meses contados a partir de la 
notificación del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago 
de regalías respectivos, según corresponda: 
 

 
 
Adicional a los cuadros anteriores, al interesado deben allegar los formatos de liquidación 
y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los periodos que se 
hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha 10 de febrero  de  2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo al señor 
OSCAR FERNANDO TREJOS BARON, a través del Grupo de Información y Atención al 
Minero, o en su defecto, mediante edicto de conformidad con lo establecido en el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de MARMATO, 
departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA  REGIONAL DE CALDAS -CORPOCALDAS, para que impongan 
con cargo al solicitante las medidas de restauración ambiental de las áreas- afectadas por 
la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a 
las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día once (11) de junio de dos mil quince (2015) a las 8:00 a.m., y se desfija el día dieciocho 
(18) de junio de dos mil quince (2015) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


